
  

NIEVES ARELI MEDINA GONZÁLEZ, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE, 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero 
de 2024, adoptó el siguiente acuerdo: 

5.- EXPEDIENTE DE COMPATIBILIDAD DE LOS MIEMBROS DE 
LA CORPORACIÓN.
Dado que, don Alfoso del Pozo Cavallé de Moya solicita por registro de entrada núm. 2024-E-
RC-134 de fecha 12 de enero de 2014 compatibilidad para ejercer actividades laborales por 
cuenta ajera, por la Sra. Secretaria se elabora un informe jurídico que se somete al Pleno que es  
del siguiente tenor literal:.

“PRIMERO. Los miembros de las Corporaciones Locales deberán observar en todo momento las normas 
sobre incompatibilidad y deberán poner en conocimiento de la Corporación cualquier hecho que pudiera 
constituir causa de la misma. El ejercicio de actividades profesionales laborales, mercantiles o industriales 
fuera de las Administraciones Públicas requerirá el  previo reconocimiento de compatibilidad cuando la  
dedicación que ostente el miembro en cuestión de la Corporación sea exclusiva. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
— Los artículos 1.3, 11, 12, 14 y 18 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del  
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
— Los artículos 10, 13, 30 a 32 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de  
las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
— Los artículos 73 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
— El artículo 8.1.g) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información  
Pública y Buen Gobierno.

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de  
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal comprendido en  
su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las  
de  carácter  profesional,  sean  por  cuenta  propia  o  bajo  la  dependencia  o  al  servicio  de  entidades  o 
particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el departamento, organismo o entidad 
donde estuviera destinado. 

CUARTO. En todo caso,  el  personal  comprendido en el  ámbito de aplicación de la  Ley 53/1984,  de  
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  no  podrá  ejercer  las 
actividades siguientes: 

— El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por cuenta propia o bajo 
la dependencia o al servicio de entidades o particulares, en los asuntos en que este interviniendo, haya  
intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público. Se incluyen en  
especial  en  esta  incompatibilidad  las  actividades  profesionales  prestadas  a  personas  a  quienes  se  esté  
obligado a atender en el desempeño del puesto público. 

— La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de empresas o entidades privadas,  
siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que gestione el departamento,  
organismo o entidad en que preste sus servicios el personal afectado. 

—  El  desempeño,  por  sí  o  persona  interpuesta,  de  cargos  de  todo  orden  en  empresas  o  sociedades 
concesionarias,  contratistas  de  obras,  servicios  o  suministros,  arrendatarias  o  administradoras  de  
monopolios, o con participación o aval del sector público, cualquiera que sea la configuración jurídica de  
aquellas. 

— La participación superior al 10 % en el capital de las empresas o sociedades a que se refiere el párrafo  
anterior. Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la presencia efectiva 
del interesado durante un horario igual o superior a la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en  
las Administraciones Públicas sólo podrán autorizarse cuando la actividad pública sea una de las enunciadas  
en esta Ley como de prestación a tiempo parcial. 
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QUINTO. Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario del  
interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público. 

El ejercicio de cualquier actividad compatible no servirá de excusa al deber de residencia, a la asistencia al  
lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al atraso, negligencia o descuido en el desempeño de los  
mismos. 

SEXTO. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  todas  las  resoluciones  de  compatibilidad  para  
desempeñar un segundo puesto o actividad en el sector público o el ejercicio de actividades privadas se 
inscribirán  en  los  Registros  de  Personal  correspondientes,  en  este  caso,  será  el  Registro  de  Intereses 
regulado en los artículos 30 a 32 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

SÉPTIMO. Según el artículo 13.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico  
de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el reconocimiento  
de la dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación exigirá la dedicación preferente del mismo a las  
tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán  
causar detrimento a su dedicación a la Corporación. En el caso de que tales ocupaciones sean remuneradas,  
se requerirá una declaración formal de compatibilidad por parte del Pleno de la Entidad Local. 

Por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 74.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases del Régimen Local, los miembros de las Corporaciones locales que no tengan dedicación exclusiva  
en dicha condición tendrán garantizada, durante el período de su mandato, la permanencia en el centro o 
centros  de  trabajo  públicos  o  privados  en  el  que  estuvieran  prestando servicios  en  el  momento  de  la  
elección, sin que puedan ser trasladados u obligados a concursar a otras plazas vacantes en distintos lugares.

OCTAVO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.g) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de  
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, deberá de hacerse pública la resolución 
de reconocimiento de compatibilidades que afecten a los empleados públicos así como las que autoricen el  
ejercicio de actividades privadas al cese de los altos cargos de la Administración General del Estado o  
asimilados según la normativa autonómica o local. 

NOVENO. El procedimiento para reconocer la compatibilidad es el siguiente: 

A. El  interesado  deberá  solicitar  dicho  reconocimiento,  debiendo  declarar  que  no  le  afecta  ninguna 
circunstancia que haga incompatible el ejercicio de la actividad privada solicitada y que no se modificaría  
su jornada de trabajo y horario. 

B. La resolución motivada reconociendo la compatibilidad se deberá dictar en el plazo de dos meses por el  
Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de  
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  previo  dictamen  de  la  
Comisión Informativa. 

C. El Acuerdo adoptado por el Pleno deberá notificarse al interesado. 

D. El  interesado  deberá  presentar  declaración  de  intereses  sobre  el  reconocimiento  de  compatibilidad 
acordado para su inscripción en el Registro de Intereses correspondiente para así dejar constancia de la  
modificación  de  su  actividad,  pudiendo  servirse  del  modelo  normalizado  que  hubiera  sido  aprobado 
previamente por el Pleno corporativo, en cuyo caso dicha declaración será firmada por el interesado y por el  
Secretario en su calidad de fedatario público municipal, tal y como recoge el artículo 31.2 del Reglamento  
de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  el  Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Por  ello,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de acuerdo:

INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.  Reconocer a don ALFONSO DEL POZO CAVALLÉ DE MOYA la compatibilidad con el 
ejercicio de las actividades laborales de ayudante en la farmacia cita en c/ Princesa Tinavana 11, y de árbitro  
adscrito al CITAF y CTA, cuyas características son jornada parcial en horario de tarde-noche en el primer 
caso, y fines de semana en el segundo, por entender que no se impide o menoscaba el estricto cumplimiento 
de sus deberes y no se compromete su imparcialidad e independencia, y que no le afecta ninguna de las 
circunstancias que hacen incompatible el ejercicio de actividades privadas recogidas en los artículos 1.3, 11 
y  12  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las 
Administraciones Públicas. 
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SEGUNDO. Notificar el Acuerdo adoptado al interesado, el cual deberá presentar declaración de sobre el  
reconocimiento de compatibilidad para su inscripción en el Registro de Intereses correspondiente.

Por orden de Presidencia se produce la votación, que arroja el siguiente resultado: diez votos a  
favor de la declaración de compatibilidad del Sr. Alfonzo del Pozo Cavallé de Moya, por lo que  
el Pleno con el quórum establecido en el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, 
mayoría absoluta legal, adopta el siguiente acuerdo:
PRIMERO. Reconocer a don ALFONSO DEL POZO CAVALLÉ DE MOYA la compatibilidad 
con el  ejercicio de las  actividades  laborales  de ayudante  en la farmacia  cita  en c/  Princesa  
Tinavana 11, y de árbitro adscrito al CITAF y CTA, cuyas características son jornada parcial en  
horario de tarde-noche en el primer caso, y fines de semana en el segundo, por entender que no 
se  impide  o  menoscaba  el  estricto  cumplimiento  de  sus  deberes  y  no  se  compromete  su 
imparcialidad  e  independencia,  y  que no  le  afecta  ninguna  de  las  circunstancias  que  hacen 
incompatible el ejercicio de actividades privadas recogidas en los artículos 1.3, 11 y 12 de la  
Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las 
Administraciones Públicas. 

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo adoptado al interesado, el cual deberá presentar declaración 
de sobre el reconocimiento de compatibilidad para su inscripción en el Registro de Intereses 
correspondiente.
 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con 
el V.º B.º de la Sra. Alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto  
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente en Tijarafe, 
a la fecha de la firma electrónica. 
                       V.º B.º 
             LA ALCALDESA,                                                        LA SECRETARIA-INTERVENTORA, 
Fdo.: YAIZA CÁCERES LORENZO.                                Fdo.: NIEVES ARELI MEDINA GONZÁLEZ. 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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	5.- EXPEDIENTE DE COMPATIBILIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.
	Dado que, don Alfoso del Pozo Cavallé de Moya solicita por registro de entrada núm. 2024-E-RC-134 de fecha 12 de enero de 2014 compatibilidad para ejercer actividades laborales por cuenta ajera, por la Sra. Secretaria se elabora un informe jurídico que se somete al Pleno que es del siguiente tenor literal:.
	“PRIMERO. Los miembros de las Corporaciones Locales deberán observar en todo momento las normas sobre incompatibilidad y deberán poner en conocimiento de la Corporación cualquier hecho que pudiera constituir causa de la misma. El ejercicio de actividades profesionales laborales, mercantiles o industriales fuera de las Administraciones Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad cuando la dedicación que ostente el miembro en cuestión de la Corporación sea exclusiva.
	SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:
	— Los artículos 1.3, 11, 12, 14 y 18 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
	— Los artículos 10, 13, 30 a 32 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
	— Los artículos 73 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
	— El artículo 8.1.g) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.
	TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal comprendido en su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el departamento, organismo o entidad donde estuviera destinado.
	CUARTO. En todo caso, el personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 53/1984, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, no podrá ejercer las actividades siguientes:
	— El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de entidades o particulares, en los asuntos en que este interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público. Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades profesionales prestadas a personas a quienes se esté obligado a atender en el desempeño del puesto público.
	— La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de empresas o entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que gestione el departamento, organismo o entidad en que preste sus servicios el personal afectado.
	— El desempeño, por sí o persona interpuesta, de cargos de todo orden en empresas o sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, arrendatarias o administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, cualquiera que sea la configuración jurídica de aquellas.
	— La participación superior al 10 % en el capital de las empresas o sociedades a que se refiere el párrafo anterior. Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la presencia efectiva del interesado durante un horario igual o superior a la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas sólo podrán autorizarse cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en esta Ley como de prestación a tiempo parcial.
	QUINTO. Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario del interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público.
	El ejercicio de cualquier actividad compatible no servirá de excusa al deber de residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al atraso, negligencia o descuido en el desempeño de los mismos.
	SEXTO. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar un segundo puesto o actividad en el sector público o el ejercicio de actividades privadas se inscribirán en los Registros de Personal correspondientes, en este caso, será el Registro de Intereses regulado en los artículos 30 a 32 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
	SÉPTIMO. Según el artículo 13.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el reconocimiento de la dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación exigirá la dedicación preferente del mismo a las tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la Corporación. En el caso de que tales ocupaciones sean remuneradas, se requerirá una declaración formal de compatibilidad por parte del Pleno de la Entidad Local.
	Por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 74.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los miembros de las Corporaciones locales que no tengan dedicación exclusiva en dicha condición tendrán garantizada, durante el período de su mandato, la permanencia en el centro o centros de trabajo públicos o privados en el que estuvieran prestando servicios en el momento de la elección, sin que puedan ser trasladados u obligados a concursar a otras plazas vacantes en distintos lugares.
	OCTAVO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.g) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, deberá de hacerse pública la resolución de reconocimiento de compatibilidades que afecten a los empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividades privadas al cese de los altos cargos de la Administración General del Estado o asimilados según la normativa autonómica o local.
	NOVENO. El procedimiento para reconocer la compatibilidad es el siguiente:
	A. El interesado deberá solicitar dicho reconocimiento, debiendo declarar que no le afecta ninguna circunstancia que haga incompatible el ejercicio de la actividad privada solicitada y que no se modificaría su jornada de trabajo y horario.
	B. La resolución motivada reconociendo la compatibilidad se deberá dictar en el plazo de dos meses por el Pleno de la Corporación, tal y como dispone el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, previo dictamen de la Comisión Informativa.
	C. El Acuerdo adoptado por el Pleno deberá notificarse al interesado.
	D. El interesado deberá presentar declaración de intereses sobre el reconocimiento de compatibilidad acordado para su inscripción en el Registro de Intereses correspondiente para así dejar constancia de la modificación de su actividad, pudiendo servirse del modelo normalizado que hubiera sido aprobado previamente por el Pleno corporativo, en cuyo caso dicha declaración será firmada por el interesado y por el Secretario en su calidad de fedatario público municipal, tal y como recoge el artículo 31.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
	Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de acuerdo:
	INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO
	PRIMERO. Reconocer a don ALFONSO DEL POZO CAVALLÉ DE MOYA la compatibilidad con el ejercicio de las actividades laborales de ayudante en la farmacia cita en c/ Princesa Tinavana 11, y de árbitro adscrito al CITAF y CTA, cuyas características son jornada parcial en horario de tarde-noche en el primer caso, y fines de semana en el segundo, por entender que no se impide o menoscaba el estricto cumplimiento de sus deberes y no se compromete su imparcialidad e independencia, y que no le afecta ninguna de las circunstancias que hacen incompatible el ejercicio de actividades privadas recogidas en los artículos 1.3, 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
	SEGUNDO. Notificar el Acuerdo adoptado al interesado, el cual deberá presentar declaración de sobre el reconocimiento de compatibilidad para su inscripción en el Registro de Intereses correspondiente.
	Por orden de Presidencia se produce la votación, que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor de la declaración de compatibilidad del Sr. Alfonzo del Pozo Cavallé de Moya, por lo que el Pleno con el quórum establecido en el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría absoluta legal, adopta el siguiente acuerdo:
	PRIMERO. Reconocer a don ALFONSO DEL POZO CAVALLÉ DE MOYA la compatibilidad con el ejercicio de las actividades laborales de ayudante en la farmacia cita en c/ Princesa Tinavana 11, y de árbitro adscrito al CITAF y CTA, cuyas características son jornada parcial en horario de tarde-noche en el primer caso, y fines de semana en el segundo, por entender que no se impide o menoscaba el estricto cumplimiento de sus deberes y no se compromete su imparcialidad e independencia, y que no le afecta ninguna de las circunstancias que hacen incompatible el ejercicio de actividades privadas recogidas en los artículos 1.3, 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
	SEGUNDO. Notificar el Acuerdo adoptado al interesado, el cual deberá presentar declaración de sobre el reconocimiento de compatibilidad para su inscripción en el Registro de Intereses correspondiente.
	FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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